
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-595 
PROCESO: FIJACIÓN ALIMENTOS ADULTO MAYOR. 
 

 
Revisado el escrito de subsanación presentado en término, se encuentra que 

la demanda no se subsano en debida forma, toda vez que se inobservó el 
requerimiento del numeral 7 del auto de fecha 5 de septiembre de 2022. 

 
En el escrito de la demanda en su hecho octavo se indicó “El señor LUIS 

EDUARDO MOLINA, convocó a sus hijas al centro de Conciliación Auxilio Jurídico, con el fin de 

llegar a un acuerdo amigable, pero fue fallido”. No obstante, se evidencia de la constancia 
de no acuerdo N° 10281 de 10 de mayo de 2022 de la Personería de Bogotá, que 
sobre el asunto de conciliación de alimentos de adulto mayor solo fue citada la 
señora LUZ MERY MOLINA MARTÍN. 

 
De esta manera, este Despacho no puede considerar que se agoto el 

requisito de procedibilidad frente a la demandada ALBA YISETH MOLINA MARTÍN 
(de quien se advirtió en la demanda que reside con el demandante), exigencia que 
se debió agotar previo al inicio del proceso judicial, de conformidad con el art. 40 de 
la Ley 640 de 2001. De esta manera, atendiendo a lo dispuesto en el art. 36 ibídem, 
se dispone el RECHAZO del proceso de la referencia. 

 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante.  
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 100 

 

Hoy 22 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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